
ENERO

Requerimiento:

Periodicidad:

Municipalidad Iniciativa/Actividad/proyecto Monto
Se informará una vez asignados los recursos

De manera trimestral, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo informará a las comisiones de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y 
Regionalización de la Cámara de Diputados y de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado, así como a las asociaciones de municipalidades 
inscritas en el Registro Único de Asociaciones Municipales a su cargo.

Fondo Recuperación de Ciudades

Año 2024
Programa 03 - Glosa 07

Estos recursos se destinarán al financiamiento, total o parcial, de proyectos destinados a la recuperación de las comunas afectadas por alguna emergencia o 
catástrofe o en situaciones de obsolescencia o deterioro funcional que impida el correcto uso y desempeño de los espacios definidos. Lo anterior podrá 
derivar de situaciones de fuerza mayor, de urgencias y emergencias, tanto de origen natural como social, y que impacten negativamente en el normal 
funcionamiento de las instalaciones municipales. Los proyectos nuevos que esta Subsecretaría autorice durante 2024 podrán ser cofinanciados con el 
gobierno regional respectivo, el que aportará, al menos, un 40% del costo total del proyecto, de acuerdo al convenio que para este objeto se suscriba. Para 
dar curso a este financiamiento, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo deberá publicar en su página web, a más tardar el mes de 
enero de 2024 el catastro de los posibles beneficiarios o, en su defecto, el de los beneficiarios diez días después de asignados los recursos. Los proyectos 
que postulen los municipios o asociaciones municipales con personalidad jurídica deberán contar con recomendación favorable del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.


